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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
GESTIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 02 DE 2026 

 
SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE PEREIRA Y SUS SEDES ALTERNAS 

 
 
PARA: Rector.  
 
DE: Comités Jurídico, Financiero y Técnico.  
 
ASUNTO: Acta de evaluación Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026.  
 
FECHA: 16 de febrero de 2026 
 
 
Según Convocatoria No. GSI 02 de 2026, se dio apertura al proceso de contratación del 
servicio integral de seguridad en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Pereira 
y sus sedes alternas. 
 
El alcance de la convocatoria según el numeral 1.2 es la contratación de los siguientes 
servicios: 
 
VIGILANCIA FÍSICA 
• MONITOREO DE ALARMAS 
• MANTENIMIENTO DE ALARMAS 
• MONITOREO C.C.T.V. 
• APOYO EN SEGURIDAD ELECTRONICA PARA EL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO 
• CONDUCTOR ESCOLTA 
• DIRECTOR DE SEGURIDAD 
• COORDINADOR OPERATIVO DE SEGURIDAD 
 
COMITÉ EVALUADOR: 
 
Según Resolución de Rectoría No. 1747 del 03 de febrero de 2026, corregida según 
resolución No. 1902 del 10 de febrero de 2026, se conformó el Comité Evaluador para el 
análisis de las propuestas de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026. 
 
El Comité Evaluador está conformado:  
 
Comité Financiero:  
 
Carlos Fernando Castaño Montoya, jefe Gestión Financiera  
Germán Eduardo Henao García, jefe Gestión de Tesorería  
 
Comité Jurídico:  
 
Juan Manuel Álvarez Jácome, jefe Oficina Jurídica 
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Vannessa Rodríguez Mosquera, Abogada Oficina Jurídica 
Luis Alberto Álvarez Gómez, Abogado Oficina Jurídica 
 
Comité Técnico: 
 
Orlando Cañas Moreno, jefe Gestión de Servicios Institucionales. 
Francisco Antonio Uribe Gómez, jefe Oficina de Planeación.  
Juan Guillermo Domínguez Montañez, Técnico Gestión de Servicios Institucionales. 
 
2. Reunión virtual informativa – no obligatoria 
 
Según lo establecido en el numeral 1.7.3. el día 02 de febrero de 2026 se realizó reunión 
virtual informativa – no obligatoria, en la cual se hizo presente únicamente la empresa 
FORTOX S.A. 
 
3. OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES: 
 
Según el numeral 1.7.4. Desde el día 30 de enero y hasta el día 3 de febrero de 2026, se 
recibieron observaciones a través de correo electrónico servicios@utp.edu.co, las cuales 
fueron enviadas por las siguientes empresas: 
 

 Estatal de Seguridad Ltda. 

 Seguridad Atempi Ltda. 

 Fortox S.A. 
 
Hasta el día y hora indicados en el Cronograma, fueron recibidas observaciones, las cuales 
igualmente fueron respondidas en el tiempo establecido. 
 
3. CIERRE: 
 
El numeral 1.7.5. Fecha de cierre (entrega de propuestas -sobre cerrado), establece que la 
fecha de cierre será el día, hora y sitio indicado en el cronograma Anexo 1. De acuerdo con 
el Cronograma, se realiza cierre de la convocatoria pública GSI 02 de 2026 y los 
proponentes hicieron entrega de sus propuestas en la Secretaría General de la Universidad 
(edificio 1) Oficina 1 A-301.  
 
Se presentaron 3 propuestas así: 
 

 Fortox S.A. 

 Seguridad Nacional Ltda. 

 Estatal de Seguridad Ltda. 
 
Según lo establecido en el numeral 4.1. Presentación y entrega de las Propuestas  
 
“En el lugar, día y hora indicados para el cierre de la convocatoria se realizará reunión con 
los representantes de la Universidad y un representante de cada empresa proponente, en 
la cual se dará apertura de los sobres dando a conocer a los asistentes los siguientes 
datos:” 
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Nombre del oferente  Valor de la propuesta 
No. total de folios de cada 

propuesta presentada. 

FORTOX $ 6.153.456.997 443 

SEGURIDAD NACIONAL $ 5.586.942.804 1558 

ESTATAL DE SEGURIDAD $ 5.586.748.935 1765 

 
 
A continuación, se procede a realizar la evaluación de las propuestas presentadas, lo cual 
se hace con base en el procedimiento establecido en el numeral 5.2. del pliego de 
condiciones de la convocatoria pública No. GSI 02 de 2026 
 
 
5.2. PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR  
 
Evaluación Jurídica, Financiera y Técnica 
  
“El procedimiento de evaluación se hará de forma sucesiva, de manera que luego de 
realizada la evaluación jurídica, se procederá con la evaluación financiera y finalmente 
aprobadas estas dos se hará la evaluación técnica”  
 
5.2.1. Evaluación Jurídica 
 
Una vez revisados los documentos legales establecidos en el numeral 4.3.1., el comité 
jurídico emite la siguiente evaluación: 
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El Comité Jurídico de la convocatoria pública GSI 02 de 2026 rechaza la propuesta 

presentada por FORTOX S.A. 

5.2.2. Evaluación Financiera  
 
Una vez revisados los documentos Financieros establecidos en el numeral 4.3.2. 
Documentos Financieros, del pliego de condiciones, el Comité Financiero emite la siguiente 
evaluación: 
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Se puede concluir que los proponentes cumplen con los requisitos financieros establecidos 
en el pliego de condiciones. 
 
Realizada las evaluaciones Jurídica y Financiera, los proponentes Seguridad Nacional Ltda. 
y Estatal de Seguridad Ltda., cumplen con los requisitos establecidos y pueden continuar 
en el proceso.  
 
5.2.3. Evaluación Técnica  
 
Recibidas las ofertas, se inició con la verificación del valor de las propuestas con relación 
al presupuesto oficial y se obtiene: 
 

EMPRESA 
VALOR DE LA 
PROPUESTA 

VALOR PRESUPUESTO 
OFICIAL 

OBSERVACIONES 

 
$5.600.000.000 

Cinco mil seiscientos millones 
de pesos mcte. 

 
Fortox S.A. 

 
$6.153.456.997 
 

 
 El valor de la propuesta 
supera el presupuesto oficial. 

 
Seguridad Nacional ltda. 

 
 
$5.586.942.804 

 
 El valor de la propuesta se 
ajusta al presupuesto oficial 

 
Estatal de Seguridad ltda. 

 
 
$5.586.748.935 

 
 El valor de la propuesta se 
ajusta al presupuesto oficial 
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La empresa FORTOX S.A. presenta su propuesta por valor de $6.153.456.977 (seis mil 
ciento cincuenta y tres millones cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos setenta y 
siete pesos mcte.), valor que supera el presupuesto oficial. 
 
El numeral 5.4. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, de los pliegos de 
condiciones de la convocatoria pública GSI 02 de 2026 establece: “Serán causales 
específicas de rechazo de propuestas las siguientes:…” 
 
“…u. Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial del proceso…” 
 
Por lo anterior, el comité técnico de la convocatoria pública GSI 02 de 2026 rechaza la 
propuesta presentada por FORTOX S.A.  
 
Continúan en la evaluación técnica las empresas: Seguridad Nacional Ltda. y Estatal de 
Seguridad Ltda. 
 
“La evaluación técnica será realizada por el comité técnico, el cual verificará el cumplimiento 
tanto de las especificaciones técnicas y condiciones de prestación del servicio, solicitadas 
en el Capítulo No. 2, como de los documentos técnicos indicados en el numeral 4.3.3 del 
pliego de condiciones…” 
 
 
Matriz de verificación de requisitos técnicos. 
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SEGURIDAD NACIONAL LTDA. 
 
La Empresa Seguridad Nacional Ltda. no cumple con lo establecido en el numeral 2.5.1. 
Director de Seguridad, al no presentar copia de las planillas de pago de seguridad social 
de los tres últimos periodos correspondientes a dicho puesto. Para el Comité Técnico, 
dichos documentos no son subsanables, dado que el Director de Seguridad es uno de los 
ítems que asigna puntaje, según lo establecido en el Anexo No. 4. 
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Este incumplimiento, es causal de rechazo según lo establecido en el numeral 5.4., que 
para este caso aplica el literal: “…p. No presentar los documentos de orden técnico 
requeridos para la asignación de puntaje…” 
 
La Empresa Seguridad Nacional Ltda. no cumple con lo establecido en el numeral 4.3.3.20 
Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo, dado el Profesional propuesto, no 
cuenta con Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo. La Especialización 
presentada no corresponde con la formación académica solicitada. 
 
Este incumplimiento, es causal de rechazo según lo establecido en el numeral 5.4., que 
para este caso aplica el literal: “… f. Cuando se compruebe inexactitud de la información 
suministrada por el proponente, contenida en los documentos y certificados Anexos a la 
propuesta…” 
 
 
ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA. 
 
El numeral 5.3. de los pliegos de condiciones de la convocatoria pública GSI 02 de 2026 
establece: “… Los precios de los servicios de vigilancia son regulados por la 
superintendencia de vigilancia y seguridad privada, sin embargo, la Universidad hará 
revisión de las fórmulas aplicadas por el proponente para el cálculo de los valores de las 
tarifas por cada puesto, los cuales (formulas y valores) deberán estar ajustadas a lo 
establecido por la Superintendencia”. 
 
El numeral 4.3.3.16. Anexo No. 2 – Matriz de la propuesta: Se debe entregar impreso y 
en medio magnético, el cual establece:  
 
“…En este cuadro el proponente deberá registrar los valores correspondientes a la 
propuesta económica según los aspectos considerados en el mismo…” 
 
Igualmente, el mismo numeral en uno de sus apartes establece:  
 
“… En el evento que exista discrepancia entre el documento que contiene el valor final 
obtenido en el cuadro de la propuesta y el consignado en la carta de presentación, se 
tomará como cierto el valor dado en el cuadro de la propuesta económica Anexo No. 2…” 
 
Se comprueba que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4.3.3.16 las empresas 
Seguridad Nacional Ltda. y Estatal de Seguridad Ltda., entregan impreso y en medio 
magnético el Anexo No. 2 correspondiente a la matriz de la propuesta. 
 
Seguridad Nacional Ltda. Hace entrega de una memoria USB 
Estatal de seguridad hace entrega de un CD 
 
Se procede a verificar lo establecido en el numeral 5.3. EVALUACION ECONOMICA:  
 
“… Los precios de los servicios de vigilancia son regulados por la superintendencia 
de vigilancia y seguridad privada, sin embargo, la Universidad hará revisión de las 
fórmulas aplicadas por el proponente para el cálculo de los valores de las tarifas por cada 
puesto, los cuales (formulas y valores) deberán estar ajustadas a lo establecido por la 
Superintendencia. 
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Se hace la apertura de los medios magnéticos y se verifica: 
 
En la memoria USB entregada por Seguridad Nacional Ltda., se verifica el cumplimiento de 
lo establecido en el numeral 5.3., se hace la revisión de las fórmulas aplicadas por el 
proponente y se comprueba que las mismas se encuentran ajustadas a lo establecido en 
las circulares de la Superintendencia de vigilancia y seguridad. 
 
Se procede a verificar los valores de la propuesta presentada en el Anexo No. 2 y en la 
carta de presentación de la propuesta Anexo No. 5 y se comprueba que los valores son 
iguales. 
 

En el CD entregado por Estatal de Seguridad Ltda. se verifica que se encuentran digitados 
valores con precios de cada uno de los puestos, pero el proponente no incluye las fórmulas 
aplicadas para el cálculo de las tarifas según lo indicado por la Superintendencia de 
vigilancia y seguridad, lo cual no permite a la Universidad corroborar si los valores allí 
registrados corresponden a valores resultado de las fórmulas establecidas por la 
superintendencia de vigilancia y seguridad.  
 
En resumen, el proponente no registra en el medio magnético las fórmulas con las cuales 
obtuvo los valores de cada uno de los puestos de vigilancia requeridos. 
 
El proponente Estatal de Seguridad Ltda. hace entrega impresa del Anexo No. 2, el cual, al 
ser analizado, se encuentra que no está totalizado, es decir no registra el valor total de la 
propuesta que permita establecer cuál es el valor total de los servicios de vigilancia que 
sumados con el total de la motocicleta permita establecer el valor total de la propuesta 
presentada.  
 

 
 
Imagen tomada del Anexo No. 2 – Matriz de la propuesta – presentado por Estatal de Seguridad Ltda. 

 
En la siguiente imagen de la carta de presentación de la propuesta, el proponente Estatal 
de Seguridad Ltda. Registra como valor de la propuesta: 
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Imagen tomada del Anexo No. 5 – Carta de presentación de la oferta Estatal de Seguridad Ltda. 

 
Como se puede apreciar en las imágenes, en el Anexo No. 2 no se registra el valor total de 
la propuesta. 
 
El numeral 4.3.3.16. Anexo No. 2 – Matriz de la Propuesta, en uno de sus apartes 
claramente establece: 
 
“… En el evento que exista discrepancia entre el documento que contiene el valor final 
obtenido en el cuadro de la propuesta y el consignado en la carta de presentación, se 
tomará como cierto el valor dado en el cuadro de la propuesta económica Anexo No. 2.” … 
 
Para la Universidad el valor total de la propuesta que debe ser evaluado es el valor 
registrado por el proponente en el Anexo No. 2, valor que se obtiene como resultado del 
total de los servicios calculados en aplicación de las fórmulas establecidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, valor total que no es registrado por el 
proponente. 
 
Si bien el proponente registra un valor de su propuesta en la carta de presentación de la 
misma Anexo No. 5, no es posible determinar si dicho valor es producto de la aplicación de 
las fórmulas, dado que, en el Anexo No. 2 no las presenta e igualmente no totaliza el valor 
de su oferta. Lo cual constituye inexactitud en la propuesta presentada. 
 
Este incumplimiento, es causal de rechazo según lo establecido en el numeral 5.4., para 
este caso aplica los literales:  
 
“… f. Cuando se compruebe inexactitud de la información suministrada por el proponente, 
contenida en los documentos y certificados Anexos a la propuesta…” 
 
 “…t. Cuando la oferta presente errores especialmente en las tarifas, ítems requeridos, 
cantidades requeridas y en especial inexactitud de en la presentación de la propuesta con 
base en los pliegos de condiciones…” 
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Cuadro resumen de evaluación Técnica: 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PROPONENTE CUMPLE NO CUMPLE 

 
Estatal de Seguridad Ltda. 
 

 
X 

 
Seguridad Nacional Ltda. 
 

 
X 

 
 
Por lo anterior, ninguna de las propuestas recibidas en el marco de la Convocatoria Pública 
No. GSI 02 de 2026 cumple con la totalidad de los requisitos establecidos. 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
Pereira, 16 de febrero de 2026. 


